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NUM. 102,-VIERNES 30 DE ABRIL DE 1909
Cleemt,

strilátilo 1. 0 Las leyes obligarán en la Península, islas
aalessres y Canarias, á los veinte días de su promulgación
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha

'promulgación el día en que termina la inserción de la
n1 en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
eamplirniento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
*pusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.-
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y naunicipa-
.es abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios que
aistoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
.1.fig suplementos adelantados por los mismos, así como los
s'Anchos de inserción de los anuncios en los periódicos di-

:ales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie-
se, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
do .90'4 con arreglo á lo dispuesto en la regla 8. 3* del art. 8.°

3USORi pOiüN HART1CULAPt

Ela 061:D0DA 	 Pesetas. rUNU,S. DE; oónnonaPesetas.

Un mes. . . 	 . 3 	 Un mes. . , . . 4
Trimestre.. . . 	 8 25 Trimestre. . . . 11 25
Seis meses. . . 	 16 50 Seis meses. . . . 22 50
Un año 	  33 	 Un ano. . 	 . . 45

Número pAlto, 40 céntimos de peseta. 	 •

publica todas 103 telas, excepto Ins domingos.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los se-
ñores Alcaldes y Secretarios reciban este ROLETIN dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don-
de permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar er
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha

responsabilidad, de conservar los números de este ROLE-
PIE, coleccionados para su encuadernación, que deberá ve-
rificarse al final de cada ano.

ADVBETENOIA.-Conforme con la condición 4. • del
pliego que ha servido de base para la subasta, no se ia-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su pue
blicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 céntimos
por línea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos ä
40 céntimos.

PARTE OFICIAL

frgsidncia del Consejo de Yillistros

(Gaceta del día 28 de Abril.)
SS. MM . el REY Don Alfonso XIII

(Q. D. G.) y la REINA Doña Victoria
Eugenia continúan sin novedad en su
Importante salud.

De igual beneficio disfrutan Sus Al-
tezas Reales el Príncipe de Asturias,

, el Infante Don Jaime y demás perso •
nas de :a Augusta Real Familia.

Ministerio de la 6obernacign

DON ALFONSO XIII, por la gra-
cia de Dios y la Constitución Rey de
España;

A todos los que la presente vieren
y entendieren, sabed: que las Cortes
han decretado y Nós sancionado lo
siguiente:

Artículo 1. 0 Tanto los patronos co-
mo los obreros pueden coligarse, de-
clararse en huelga y acordar el paro
para los efectos de eus respectivos in.
tereses, sin perjuicio de los derechos
que dimanen de los contratos que ha-
yan celebrado.

Art. 2.°- Los que para formar,
mantener 6 impedir las coligaciones
patronales ü obreras, las huelgas de
obreros 6 los paros de patronos, em
plearen violencias 6 amenazas 6 ejer•
deren coacciones bastantes para com-
peler y forzar el ánimo de obreros ó
patronos en el ejercicio libre y legal

de su industria ó trabajo, cuando el
hecho no constituya delito usa. grave
con arreglo al Código penal, serán
castigados con la pena de arresto ma-
yor 6 multa de 5 á 125 pesetas.

Art. 3.° Los que turbaren el or
den público 6 formaren grupos con el
propósito reconocido de imponer vio-
lentamente ä alguien la huelga 6 el
paro, ó de obligarle ä desistir de
ellos, incurrirán en la pena de arres-
to mayor. A los jefes 6 promovedo-
res se les aplicará esta pena en su
grado máximo, siempre que hub/e
ren tomado parte en los actos delle ..
tuosos.

z

f

A

1.•

hayan ale quedar sin asistencia los
enfermos 6 asilados de una población.

Art. 6.° Las huelgas 6 paros se-
rán anunciados ä la Autoridad con
cinco días de anticipación cuando
tiendan II suspender el funcionamien-
to de los tranvías, 6 cuando á canse
cuencia de ellos todos los habitantes
en una población hayan de quedar
privados de algún artículo de consu-
mo general y necesario. Tanto en este
caso como en el del artículo anterior,
al anunciar ä la Autoridad la huelga
6 paro, se pondrá en su conocimiento
la causa que los motiva.

Art. 7.° Los Jefes y promovedo-
res de las huelgas 6 paros compren•
didos en los artículos 5.° y 6.° que no
los hubieren anunciado ä la Autori-
dad dentro de los respectivos plazos,
serán castigados con la pena de arres-
to mayor.

Art. 8.° Las reuniones 6 manifes-
taciones que se celebren con el fin de
acordar, de sostener ó impedir una
huelga 6 paro, se atemperarán á lo
dispuesto en la ley de fieuniones
blicas.

Los delitos penados por la presente
ley se considerarán asimilados 4 loe
comprendidos en el Código Penal pa
re, los efectos de la menciona .1a ley de
Reuniones públicas.

Art. 9.° Las Asociaciones legal-
mente constituidas podrán formar 6
sostener coligaciones, huelgas ò paros
con arreglo ä lo dispuesto en la pre-
sente ley. Pero no podrán obligar ä
los asociados ä adherirse ä la coliga-
ción, huelga ó paro, por medios aten-
tatorios al libre ejercicio da sus de-
rechos.

Los asociados que no se conformen
cou los acuerdos acerca de una coli-
gación, huelga 6 paro, podrán sepa-

rarse libremente do la Asociación, sin
incurrir por esta causa en 1'6i-11)0118a.

bilidad de ningún género para con la
misma, salvo los compromisos de ca-
rácter civil contraídos con aquélla.

••• Art. 10. Los Tribunales municipa-
les son los competentes para conocer
de las transgresiones previstas y pe-
nadas en esta ley, tramitándose
gnu los procedimientos y los recursos
establecidos para loe juicios de faltas.

Los Tribunales municipales aplica-
rán á los comprendidos en esta ley

, las disposiciones contenidas en la del
, 17 de Marzo de 1908, sobre condena

condicional.
Art. 11. Quedan derogados el ar-

tículo 556 del Código Penal y todas
las demás disposiciones que sean con•
trarias ä lo establecido en la presen-
te ley.

Por tanto:
Mandamos ä todos los Tribunales,

Justicias, Jefes, Gobernadores y de-
más Autoridades, así civiles como mi•
litares y eclesiásticas, de cualquier
clase y dignidad, que guarden y ha-<

. han guardar, cumplir y ejecutar la
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio ä veinte y siete de
Abril de mil novecientos nueve.-Y0
EL REY.-El Ministro de la Gober-
nación, Juan de la Cierva y Peiiafiel.

("Gaceta„ del dia 28 de Abril

Ministerio de gracia y Justicia

(Conclusión.)
Art. 39. Los Registradores de la

Propiedad no podrán ausentarse del
punto de su residencia oficial en los

Me tendrán por jefes ó promovedo
res de una huelga 6 paro, para los
efectos de esta ley y la de Concilia.
ción y Arbitraje, ä quienes, por ejer-
cer cargo en Asociación ó Corpora-
ción interesada, 6 participar en
los hubieren acordado; ä quienes de
'viva voz 6 por escrito exhortaren
estimularen á los obreros 6 patronos,
y á quienes, usando 6 atribuyéndose
representación colectiva, los procla-
maren 6 notificaren.

Art. 4. 0 Los que fueren autores
de alguno de /os delitos comprendi-
dos en los artículos 2.° y 3.° de esta
ley, por haber inducido á otras per-
sonas ä cometerlos, serán castigados
con el grado máximo, y 108 ejecutores
con el grado mínimo de la pena seña •
lada, siempre que conste la induc-
eión.

Art. 5.° Las huelgas y paros se-
rán anunciados ä la autoridad con
ocho días de anticipación en los si-
guientes casos:

1.° Cuando tiendan á producir la
falta de luz 6 de agua, 6 ä suspender
el funcionamiento de los ferrocarriles.

2.° Cuando por la huelga ó paro

Ministerio de Cultura 2024
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730Me.

; mera ieeteliCia de estas capitales; pa-
' ra los de primera clase, el que disfru-

ten lot Magistrados de Audiencia pro-
 3

vincial; para los de segunda, el de los
J

• 

ueces de primera instancia de ter •
mino; para los de tercera, el de los

• Jueces de primera instancia de as-
censo, y para los de cuarta, el de los
Jueces de primera instancia da en-

' tracia.
Art. 43. La fianza, 6 el depósito

en su caso, exigidos por los artículos
304 y 305 de la ley Hipotecaria 4 los

, Registradores de la Propiedad, no se-
. r• an devue l tos 4 éstos hasta que hu •

bieren cesado en el ejercicio de su
cargo. La devolución se efectuará
previa solicitud al Juez de primera
instancia del partido en que hubiere
servido ú l timamente el Registrador,
y por acuerdo del Presidente de la
Audiencia respectiva, el cual acorda-
rá l devo'ución si, después de anun-
ciada esta por medio de tres edictos
sucesivos, en cada ano de los cuales
se fije un plazo de tres meses pera
que todos aquellos que tuvieren alga
na acción que deducir contra el mis-
mo Registrador por actos realizados
en el ejercicio de su cargo la formu-
len, no se interpusiera reclamación
alguna. Los edictos se insertarán de
oficio en la Gaceta de Madrid y en el
Boletín Oficial de la provincia ä que
corresponda el último Registrador
servido, y en ellos se hará expresión
de todos los Registros en que el Re-
gietrador de cuya fianza se trate ha-
biere prestado Servicios.

Cuando hayan transcurrido quince
anos, contados desde la fecha del ce-
se del cargo, el Presidente de la Au-
diencia respectiva acordará la devo.
lucian de la fianza sin trámite algu-
no, si no constara en la misma Au •
diencia haberse presentado reclama.
ción contra ella.

A

dias no feriados, sino en los castas ei' 1, i; con todo empleo 6 cargo público, en
guientes: 	 propiedad Ó por mustitusión, esté ó no

Primero. Cuando tuvieran que ha retribuido con fondos del Estado, de
cerio con objeto de entregar los fon 4 la Provincia 6 del Municipio.
dos recaudados por el impuesto de 	 Art. 42, Los Registradores de /a
Derechos Reales y transmieión de bie- Propiedad podrán ser jubilados á su
nes, pero dando parte por medio de '( instancia por imposibilidad física de-
oficio al Juez de primera instancia, bidamente acreditada ò por haber
así del día en que se ausente como cumplido sesenta y cinco absO de
del motivo que ä ello les obliga, y de 	 edad. La jubilación será forzosa pa-
jando al suetituto encargado del /te- ra el Registrador que hablase cuna-
giatro. 	 plido los setenta anos. Para su claei-

iZn estas ausencias no podrán in- ficación se entenderá como sueldo re
vertir más que el tiempo que pru- guiador, ä los efectos de declaración
dencialmente necesiten para cumplir de haber que hubieren de disfrutar
aquel deber. 	 con arreglo á la legislación de Clases

Segundo. Cuando hayan obtenido ; pasivas, y ä falta de otro mejor que
licencia. La Dirección podrá conce- pudiera corresponderles: pera los De
déree l a por el plazo maximo en cada g• istredores de Madrid y Barcelona el 5.

afio de dos meses, siempre que ä su . ene/do que perciban los Jueces de pri
juicio medie justa causa.

El Ministro podrá prorrogar este
plazo por otro mes.

Tercero. Cuando el Juez de pri
mera instancia les autorice para ello
si encontrare motivo justo. Esta au-
torización no podrá exceder de echo
días.

Los Jueces de primera Instancia
darán inmediatamente cuenta ä /a
Dirección de las autorizaciones que
concedan, así como de cualquiera au-
sen nia del Registrador que no tenga
por causa alguno de los tres casos ex-
presados.

Art. 40. Los Registradores de la
Propiedad podrán ser declarados ä su
instancia excedentes por tiempo que
no será nunca menor de dos anos.
Cumplidos dos abso  podrán volver al
servicio activo si lo solicitaren, y se
ritn nombrados, sin consumir turno,
para la primera vacante que ocurra,
posteriormente ä la presentación de
solicitud, de la categoría que tuvieran
al ser declarados excedentes, siempre
que sus productos, según el Escale fón
que esté vigente cuande hubiere de
verificarse el nombramiento, no ex-
cedan en más de una cuarta parte ä
los del que desernpenaban, según el
liscalafón del ano en que hubiese ob-
tenido la excedencia.

Cuando en el MISMO dia ocurrieran
dos 6 más vacantes de Registros pa•
ra les que pudiera ser nombrado el
Registrador excedente, queda ä la
apreciación de la Dirección general
proponer el que haya de obtener.

No se dará curso ä la solicitud de
excedencia volantaria cuando el inte-
resado se halle sometido 4 expedien-
te de remoción, traslación, corrección
si otro análogo.

Una vez obtenida la excedencia por
un Registrador, se proveerá su vacan •
te con arreglo ä lo dispuesto en el ar-
ticulo 37 de esta ley, en el turno que
corresponda.

Art. 41. Serán declarados exce-
dentes en las condiciones d3 ascenso
en el Escalafón que establece el ar
ticulo 35 y las demás establecidas en
el artículo precedente los Registrado-
res que fueren elegidos Senadores,
Diputados 4 Cortes, Diputados pro-
vinciales ó Concejales.

El cargo de Registrador es incom-
patible con el de Juez 6 Fiscal muni-
cipal, Asesor, Notario y, en general,

Disposiciones adicionales

Primera. Las escrituras matrices
de enagenación 6 gravamen de bie•
nes inmuebles 6 derechos reales cuyo
valor individual no exceda de 500 pe-
setas 6 de particiones de herencia cu-
ya total cuantía no exceda de 5.000
pesetas, y sus respectivas copias, se
extenderán en papel del timbre de la
última clase.

Segunda. Los Pósitos, los Sindi-
catos agrícolas constituidos con arre-

glo 4 la ley do 28 de Enero de 1906 y
los Montes de Piedad aprobados por
el Gobierno, satisfarán solamente la
mitad de los honorarios designados
en el Arancel de los Registradores
por la inscripción de los contratos en
que intervengan, iucluso de los prés-
tamos hipotecarios que hagan y por
las certificaciones de los Registros
que se expidan 4 instancia de los
mismos.

Tercera. Cuando las finces que se
trartemitan 6 los gravámenes que se
impongan exceden de 50.000 pesetas
como valor reconocido por los intere-
sados, los Registradores cobrarán co
mo aumento de honorarios 0'25 pese
tas por cada 1.000 de exceso.

Disposiciones transitorias.

Primera. La propiedad de bienes
6 derechos reales no inscrita hasta la
fecha de esta ley podrá inscribirse
con exención del pago de multas y re-
cargos por loe impuestos de timbre y
de derechos reales, dentro del térmi-
no de un ano que ä este efecto concede
la presente disposición. Los Registra-
dores percibirán por estas inscripcio
nes el 50 por 100 de sus respectivos
honorarios.

También gozarán de igual exención
de pago de multas y recargos y por
el mismo plazo las transmisiones de
la propiedad ya inscrita para las que
en dicha fecha hubieran transcurrido
los plazos reglamentarios de presen-
tación 4 los liquidadores de los im-
puestos de derechos reales y timbre,

Segunda. Las inscripciones de bie-
nes inmuebles y derechos rea l es ad-
quiridos por herencia y legado volun-
tarios anteriores ä esta ley 4 las cua-
les reste menos de dos anos para per- •
judicar 4 tercero se regirán por la
ley anterior; 4 las que resten más de
dos ellos les será aplicable la presen-
te ley, comenzándose 4 contar el
tiempo que señala el articulo 20 des-
de que comience 4 regir.

Tercera. En las adjudicaciones he-
chas antes de la promulgación de es-
te ley para pago de créditos que
consten en escritura pública 6 por
sentencia firme, el plazo de ciento
ochenta días en que loa acreedores
pueden solicitar anotación de su de-
recho con arreglo al artículo 21, em •
pezarä 4 contarse desde dicha pro-
mulgación.

Cuarta. El Subdirector, los Oficia-
les y los Auxiliares de la Dirección
general da !os Registros y del Nota-
riado no tendrán en lo sucesivo asi
radiación al Cuerpo de Registradores
de la Propiedad.

Los que al promulgarse la preeen•
te ley desempellen aquellos cargos
seguirán disfrutándola con las cate-
gordas reconocidas en el decreto de
22 de Agosto de 1874, paro sin dore
cho ä mejorarlas por los ascensos que
obtengan en su respectivo Escalafón.

Quinta. Quedan derogados los ar-
emites de la ley Hipotecaria y los de
las demás que se opongan 4 lo dis-
puesto en la presente.

Sexta. Por el Ministerio de Gracia
y Justicia se procederá ä hacer, en el
término de ocho meses, una nueva

MAL

edición oficial de la ley Hipotecaria,
suprimiendo los artículos que estén
derogados por el Código civil y por
la presente ley, armonizando los tex-
tos restantes que resultaren contra•
dictarlos é incluyendo en el lugar
oportuno las disposiciones contenidas
en los artículos anteriores y en las
leyes ya dictadas, modificando la ci•
tada ley Hipotecaria.

El Gobierno dará cuenta ä las Cor•
teis del cumplimiento de este precep-
to, y publicará en los periódicos ofi•
dales la nueva edición de la ley Hi
potecaria, los efectos del articulo
1. 0 del Código civil.

Sin embergo do lo que se dispone
en los dos anteriores párrafos sobre
la nueva edición oficia! de la ley Hi-
potecaria, la presente ley comenzará
4 regir desde su promulgación.

Por tanto:
Mandamos 4 todos los Tribunales,

Justicias, Jefes, Gobernadores y de-
más Autoridades, así civiles como
militares y eclesiásticas, de cual-
quier clase y dignidad, que guarden
y hagan guardar, cumplir y ejecutar
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio ä veinte y uno de
Abril de mil novecientos nueve.—Y0
EL REY.—El Ministro de Gracia y
Justicia, Juan Armada Losada.

("Gacetn„ del dia 22 de Abril.)

BENEFICENCIA PARTICULAR

Circular ntím 1262

El Ilmo. Sr. Director general de
Administración me dice, con fecha 23
del corriente, lo que sigue:

«Vista hl instancia elevada 4 este
Ministerio por el Administrador de la
genera Duquesa de Fernán Ntinez,
como Patrono de la Obra pía insti-
tuida en el pueblo de este nombre por
don Carlos José Gutiérrez de los Rios,
Conde del mismo titulo, ä fin de que
por las razones que alega sea modifi-
do el cumplimiento de las cargas fun-
dacionales de aquella en el sentido
de distribuir las rentas en que se ha
llan dotadas las escuelas de la funda-
ción en forma distinta, cercenando
las sumas dedicadas ä realizar fines
secundarios y robusteciendo con ellas
los órganos que realizan el principal
de la fundación docente, esta es, au-
mentar loe exiguos sueldos de 825 y
550 pesetas que tienen el Maestro y
la Maestra y adquirir moderno mate-
rial de enseilanza;

Resultando que por no figurar en el
expediente la escritura de fundación,
la relación de sus bienes y valores,
documentos necesarios, según la Ins-
trucción vigente del ramo, por orden
de 18 de Diciembre pasado se recia-
maron 4 esa Corporación, la cual, en
19 de Febrero último, los remite é in-
forma expresando son muy atendi-
bles las razones que se alegan, sien-
do muy conveniente la reforma que

Gobierno civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
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30 DE ABRIL DE 1909 	 3

se propone para la inversión de las
rentas fandacionales:

Considerando que en términos ge-

nerales la consecuencia legel de toda
cleeificeción do una Obra pía es la
obligación que tiene su Patronato de
rendir sus cuentas anualmente al Pro-
tectorado, si no fuese de ello expresa•
mente relevado por el respectivo fun-
dador, y como el de la presente cum-
ple con la escrupulosidad debida con !
esta formelidad, y tratándose además !
de fundación antigua, ya que. en la ac-
tualiclad no se snseita controversia al-
guna sobre el incumplimiento de di f

cha obligación, es innecesario por
ahora efectuar aquella declaración:

Considerando que la pretensión del-
solicitante implica formación del ex-
pediente especial ä qua se refiere la
facultad 4.° del articulo 67 de la vi- 1

gente Instrucción del ramo, debe pro- 1

rederse á su formación con los trämi
tes que según el articulo 68 exige
e157; 	 1

Esta Dirección general ha acorde
do dar cumplimiento al caso 1. 0 de 1
dicho ú l timo articulo, concediendo au-
diencia por veinte días á los represen 1

tantos é interesados en los beneficios 1

de la Obra pie, A fin de que puedan I

alegar las reclamaciones que estimen 1
pertinentes ä sus derechos, para lo
cual tendrán de manifiesto el expe
diente en la Sección del ramo de este I,

Ministerio». 	 1

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para general conoci-
miento, ä los efectos que se expresan
en le, orden transcrita.

Córdoba 28 de Abril de 1909.—El
Gobernador, Presidente de la Junta
provincial de Beneficencia, Manuel
Cano y Cueto.

Por la presente encargo ä los Al
caldas, Guardia civil, vigilancia y de
más dependientes de mi autoridad,
procedan ä la busca de un mulo, eta
yas senas sen: restallo oscuro, con el
hierro del Fénix Agrícola, cerrado y
con la rodilla derecha hinchada, des-
aparecido de una casilla titulada Ha •

9ze del Espino, de la villa de La Vic-
toria, y propiedad de la vecina de la
misma Inés del Pino, y en caso de ser
habido lo pongan á disposición del
Juez de aquel distrito, así como la
persona ó personas que lo tuvieren y
no acreditaren su legitimidad.

Córdoba 28 de Abril de 1909.—El
Gobernador, Manuel Cano y Cueto.

	 	 3.

JEFATURA DE MINAS

Número del expediente 6,569
Don Alfredo de Madrid-Dilvila, Ingeniero ti,

Jefe del Distrito Minero de Córdoba.

Hago saber: que per don Antonio
Carmeno, vecino de Córdoba, se ha
presentado en el Gobierno civil de i

esta provincia una instancia, fecha
13 de Abril de 1909, solicitando se le

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Glarcu/ar waim. 1257

Núm. 1255

	.5- 51555.	

concedan veinte pertenencias para
la mina denominada °limpia, de mi-
neral hierro, sita en el término de Al-
roodavar de/ Ría y paraje dehesa de
Fuenreal, propiedad de doila Pilar
Trillo, que lindan por el N. con la fin-
ca denominada Chaparral de las Ma-
lezas, y por los demés vientos con la
referida dehesa de nenreal; cuyo re-
gistro le ha sido admitido por decre-
to del sellar Gobernador de 23 de
Abril de 1909, salvo mejor derecho,
bajo la siguiente designación: se ten•
drä por punto de partida el mojón
más al 0.'ó núm. 7 de la demarca
ción de la mina El Tesoro, número
6460; desde el cual se medirán 120
metros N. magnético, 80 al S. y 1.000
al O., con cuyos ejes se determina el
perímetro solicitado.

Lo que RO publica de orden del se
flor Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de 30
días puedan producir sus reclama-
cionts, conforme al art. 24 de la ley,
los que se crean con derecho para
ello.

Córdoba 26 de Abril de 1909.—El
Ingeniero Jefe, A. de Madrid Dávila.

Núm. 1266

Número del expediente 6.575
Hago saber: que por don José Váz-

quez, representante de don Juan T.
Gandarias, y vecino de Córdoba, se
ha presentado en el Gobierno civil de
esta provincia una instancia, fecha
21 de Abril de 1909, solicitando se le
conceda una demasía para la mina
denominada Demasía á San Juan, de
mineral cobre, sita en el termino de
Pozoblanco y comprendida entre les
minas denominadas San Juan, núme-
ro 6201, Cartaginosa, Romana y El
Porvenir, cuyo espacio no em suecep
tible ä la división por pertenencias;
cuyo registro le ha sido admitido por
decreto del seflor Gobernador de 23
de Abril de 1909, salvo mejor dere-
cho.

Lo que se publica de orden del se-
flor Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de 30
días puedan producir sus reclama-
cionee, conforme al art. 24 de la ley,
los que se crean con derecho para
ello.

Córdoba 26 de Abril de 1909.—El
Ingeniero Jefe, A. de Madrid Dávila.

Junta municipal del Censo electoral

DE GUADALCAZAR

Nm. 1271

Don Luis Marin y Murtoz, Secretario del
Juzgado y Junta municipal del Censo elec.
toral de esta villa.

Certifico: que en el libro de actas
de esta Junta aparece la que, copia-
da, dice:

«En la vila de Guadalcázar ä vein-
te y cinco de Abril de mil novecien-
tos nueve, constituida la Junta muni-
cipal del Censo electoral de esta villa,
ä Iss ocho de le mallana, en la sala
Capitular de las Casas Consistoriales

de este Ayuntamiento, para proceder
A la proclamación de candidatos pa-
ra Concejales que han de cubrir las
vacantes que resultan en este Munici
pio, cuya Junta la componen los se-
flores que al margen se expresan, ba-
jo la presidencia de don Juan Serra
DO López, como preceptúa el art. 26
de la ley Electoral vigente.

Vistas las propuestas de candida-
tos que, conforme ä la regla 2.' del
articulo 24 fueron hechas ä esta mis-
ma Junta por loe Concejales don Al-
fonso García Jiménez y don Juan Se-
rrano Lozano, resultaron como tales
candidatos que solicitaban la procla
mecida don Antonio Serrano Reyes y
don Manuel Rovira Ostos, propuestos
por el primero, y don Antonio Alean
tara Sánchez y don Alfonso García
Jiménez por el segundo, y examina
da por la Junta su capacidad legal y
visto no habla inconveniente para la

Eduardo Cadenas.—Luis Marín, Se
cretario.,

Concuerda con su original. Y para

Universidad literaria de bita
Núm. 1259

.A.1\TT_T1NTCIC)

Con arreglo ä lo dispuesto en el
Real decreto de 22 de Agosto do 1903
y Decreto-ley de 25 de Junio de 1875,
se proveerá por concurso una plaza
de Ayudante gratuito con destino ä
la Escuela Superior de Comercio de
Santa Cruz do Tenerife (Canarias).

Los aspirantes A la indicada plaza
deberán presentar los documentos
justificativos de que reunen las con-
diciones siguientes:

Haber cumplido veintiun anos de
edad.

Tener aprobados loe ejercicios del
grado de Profesor mercantil, cuyo ti-
tulo habrán de presentar para tomar
posesión, en el caso de obtener el
nombramiento.

La clasificación de los aspirantes
se harä en consonancia con lo que
dispone el articulo 3.° de l Decreto ley
de 26 de Junio de 1875, por el siguien-

soIcitud los documentos justificati-
vos del derecho que aleguen.

En igualdad de condiciones, el ma-

publicación de este anuncio en le Ga-
ceta de Madrid; en la inteligeneie
que las instancias que no obren en
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proclamación, se acordó por mayo- 1..

i 
te orden:

ría que los dichos candidatos queda- 	 1.° Ayudantes interinos con cinco
sen proclateadoe; visto el art. 29 de'si anos de servicios en la Escuela en

1,la citada ley, no siendo más que cua' que exista la vacante.
1

tro las vacantes que hay que cubrir 4 
2.° Los de igual clase que reunan

•: dos cursos de explicación en la mis-
en este Municipio; no habiéndose pre- ma Escuela.
sentado mayor número ä solicitar la i 3.° Los Profes eres merca; { •.iles que
proclamación, la Junta les reconoció 1 hayan publicado al guna obra acerca
el derecho de so elección releaäneo. g de determinada materia de la ense•

los de la necesidad de someterse A li fianza de Comercio, con informe lau-
dietorio de la Academia correspon-;

ella, y, por lo tanto, el sener Presi• r
ii diente.

dente dijo: que no habiendo mayor l Si no hubiera aspirantes can las
número de candidatos elegibles en es• ! condiciones indicadas, se proveerá la
te distrito, Re procedía ä proclamar- plaza en Profesores mercantiles que
los definitivamente elegidos y, en su justifiquen cualquiera otra datas de

i servicios ó méritos en la enseflanzavirtud, ordenó se expidieran ä los in-
g oficial de Comercio ó en el ramo deteresados las oportunes credenciales,

Instrucción pública.
sin perjuicio de extender y firmar to- . 	 Los interesados acampanarán á la
dos los miembros de la Junta un acta
por duplicado de la sesión, mandan-
do un ejemplar al senor Presidente de

yor tiempo de servicios indicerä. lala Junta provincial del Censo, que
dando el otro en el archivo munici• preferencia.

Serán admitidos también los que
pal, y ordenó al mismo tiempo que solamente ostenten el grado de Pro-
en la puerta del Colegio electoral se fesor mercantil; pero sólo en el caso
fijase el resultado do esta acta ä fin de que no haya solicitantes que re-
de que los electores y las Mesas se 	 unan algunas de las circunstancias

-pan que en este distrito no había ve- anteriormente expuestas, se les pon
drá en lista calificandolos con arreglotación, y se expida certificación y
A las POtaf3 que tengan en su hoja de

atento oficio al seflor Gobernador ei- estudios; ä cuyo efecto presentarán
vil de la provinc i a para que sea pu 	 certificación de ella, unida ä la ins-
blicedo en el BOLTTIN OFICIAL. En tancia.
tal estado el Rotor Presidente levan- En su consecuencia, los que se
t6 la sesión, firmando con los demás crean adornados de las circunstan-
asistentes, de que certifico.—Juan Se . cias expresadas, dirigirán sus solici-
rrano.—Jose Alonso Panadero. —José tudes documentadas ä este Reetora
Alonso Pozo.—Juan Serrano.—Anto• do, dentro del término de veinte dias,
nio Alcántara.—Patricio Aguilar.— • contados desde el siguiente al de la

que conste, cumpliendo con lo mera t esta Secretaria general ä las diez y
dado, la expido, con el visto bueno siete del día en que expire dicho ter-
del seflor Presidente, en Guadalcezar mino, se considerarán como no reci-
a. veinte y cinco de Abril de mil no- bidas.
vecienlos nueve.—Luis 11, Sevilla 26 de Abril de 1909.—El
to bueno: el Presidente, Jura Se, Rector, Dr. Pedro Mihure y Olmedo.
rrano.
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4 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
aeuturlaa.a.lang 	

mearsecartam....eva.

AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA
procederá contra los morosos por la
vía de apremio.

Núm. 1221 	 cisco Valenzuela.
Cabra 28 de Abril de 1909.-Fran-

Saldad Ibera "San Jol,

Si T 7GADC) S

CORDOBA
Núm. 1274

:Doctor don José Mniloz Bocanegra, Juez de

103 imera instancia de esta capital.

Hago saber: que en este Juzgado y
por ante el infrascripto Escribano e
siguen autos sobre declaración de he-
rederos de don Antonio }afeado Ro-
dríguez y Zorrilla, natural de Motril
y vecino de esta ciudad, donde falle
ció el día seis de Febrero iatireo sin
haber otorgado testamento, cuya he-
rencia reclaman su viuda doña Ma-
ría de la Concepción Montilla y Casa,
y sus hermanos de doble vinculo don
Luis, doña Maria Manuela, doña Ma-
ría del Rosario, doña Maria Josefa,
don Francisco de Paula y doña María
de la Concepción Rodríguez y Zorri-
lla.

Y cumpliendo lo que dispone el ar•
tículo novecientos ochenta y cuatro
de la ley de enjuiciamiento civil, por
por el presente se flama ä los que se
crean con igual ó mejor derecho á la
herencia de dicho finado, para que
comparezcan en este Juzgado á re.

2.693 20

140.249 89
14.895 61

189 24
78 704 25
54.025 77

298 657 95
1.414.340 34

2 003.756 25

99.070 30
91 506 70

373.048 11
VO 425
84 3i2 50 •

65 650
109.927 53

770.784 85
15.000
25.000

857.661 70

2.562 386 69

T

clamarlo, dentro del término de trein-
ta días, contados desde la inserción
del presente en los Boletines oficiales
de esta provincia y de Granada.

Dedo en Córdoba veinte y ocho de
Abril de mil novecientos nueve.-Jo-
sé Muñoz BJcanegra.-E1 Escribano,
Teodomiro Fernández.

CABRA
Núm. 1273

Cédula de requerimiento.
En virtud de auto dictado con esta

fecha en expediente verbal civil que
se tratníta en ente Juzgado á instan.
da de Rafaela Cabanillas Mellado, en
reclamación de cantidad, contra don
Martín Alcalá Zamora y Castillo, se
ha acordado ee requiera A V. para
que en el término de segundo día de-.
signe perito para el justiprecio do les
bienes que le haa sido embargados;
bajo apercibimiento de que si no lo
verifica se tendrá por conforme Con
el nombrado por la parte actora, Vi
cente Tamayo, el que sin otro trámi-
te procederá al justiprecio de dichos
bienes.

Y para que sirva de requerimiento
en forma al ejecutado don Martín Al.

2 619 20

99.356 29
14 895 61

189 24
78.704 25
53.995 77

295.644 30
1.097.012 10

a

1 642 416 76

77.793 71
73 646 10

350 332 60
53 652 50
.76.787 74
63 425 05

103.115 62
»

622.876 69
14.250
23.875

857.661 70

2.317,366 71

7

calá Zamora y Casti l lo pongo la pre-
sente que firmo en Cabra ä seis de
Abril de mil novecientos nueve.-E1
Secretario, Juan Aguilar.

Comunidad de labralores de Cobra

ti El Consejo provisional de esta So-
ciedad pone en conocimiento de los
Batieres accionistas que, por motivos

P .
.1 justificados, queda sin efecto el edicto

publicado en el BOLETIN OFICIAL del
23 de este mes, referente ä la Junta

11 general extraordinaria convocada pa-f

1

 ra el día 17 del mes de Mayo próxi-
mo para elegir, con el carácter de de-
finitivo, el Consejo de Administración,

, quedando, por lo tanto, aplazada di-
cha Junta, hasta nuevo aviso.

Priego 28 de Abril de 1909.-E1 Se-
cretario, Liborio Diaz.

Arriendo de COV181111108
de Córdoba

TNT11:72SPCZTACID1

Queda abierta la cobranza volun-
taria de loa conciertos de radio y ex-
trarradio en las oficinas de este arrien-
do hasta el 31 de Mayo próximo;trans•
currido que sea dicho plazo incurri-
rán los morosos en el apremio que de-
termina la ley contra los deudores de
Hacienda.

Córdoba 27 de Abril de 1909.-E1
Administrador, Isabelo Harriero.

_e
o 	 Terminado el borrador del repar-

l;

. timiento del extrarradio de este tér-
: mino, queda de manifiesto en esta Ad

ministración para que pueda ser exa•
-

minado por los intereeadoe durante ell
plazo de ocho días, y transcurrido

1 
que sea, perderán el derecho de re-

1 clamación, según determina el vigen-
te reglamento.
i Córdoba 27 de Abril de 1909.-E1
g Administrador, Isabel° Harriero.

.er••••• . 	 =e. 	

1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia. 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios 	
8 Ampliación 	
9 Resultas 	

10 Recursos legales para cubrir el déficit
11 Reintegros 	

TOTALES DE INGRESOS .....

PA GOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policia urbana y rural. 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública 	
8 Montes. 	
9 Cargas. 	

10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos. 	
12 Ampliación 	
13 Resultas 	

TOTALES DE PAGOS 	

EXISTENCIA EN CAJA 	

	

TOTALES IGUALES Á LOS DE INGRESOS 	

Año de 1909.
Balance de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este dia.

INGRESOS
Presupuestos
autorizados

y rectificaciones.
Operaciones
realizadas.

En mas

DIFERENCIAS

En menos
-Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Córdoba 31 de Marzo de 1909.-El Contador, Antonio Vazquez,-E1 Secretario, Manuel Varo.-V.° B.°: El Al-
calde presidente, A.. Pineda.

Nürn 1272
•

MI:DICTO

Don Francisco Valenzuela y Moreno, Re cal -
dador de la Comunidad de Labradores de
esta ciudad.

Hago saber: que la cobranza volun-
taria de lo que debe pagarse por con-
cepto de guardería rural, correspon-
diente al segundo trimestre del co
rriente año, tendrù lugar en dicha j
pob!ación en los días comprendidos
del 1.° al 31 del próximo mes de Ma
yo, durarte cuyos días, y hora de lee
ocho de la mailana á las dos de la tar-
de, estará abierta la recaudación en
la calle de Alonso 'D'eles, número 12;
debiendo prevenir á los señores aso-
ciados que transcurrido el plazo re
glamentario sin que hayan realizado f, Imprenta del Diario de C6rdob a.4 el pago de sus respectivas cuotas, se 2.

	 8ECCPreit 71 P e em »YieJeln 	 %•n•• 	 >1. 	 4.e

Ja imprenta de.1 "Diario 1
Córdoba > Letrados I. se halla!
118 vntn os impresos biguients;

1

Estados mertsua-
les de consumos

DECLARACIONES
de alta y baja de intustrial,

Cédulas de aprenri
segundo grao, con arreglo
Insti-ueekin de 26 de Abril (16

900-

(.1)12-11YP.A.19

caudales y de ordenación.

g.	
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CORRESPONDIENTE AL DÍA 30 DE ABRIL DE 1909

Franqueo I

concertado

&denlo 1.° Las leyes obligarán en la Peninstria, islas
aleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación
ei ea el/as no se dispusiese otra cosa. Be entientie b.ecita
la promulgación el día en que termina la inserción de la

en la Gaceta oficial.

decreto
ärticulo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les; abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios que
antoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
cs suplementos adelantados por loe mismos, asf como los

ierechos de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-
e; ales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo httbie-
0, dol imparte total de los referidos gastos, de cuyo car-

go so, con arreglo ä lo dispuesto en la regla 8.'111 art. 8..

Bea/ ä Instrucción de 24 de Enero de 1905.—

aasySORIPorOisi PARTlOULAIR

EN aórneoras Pesetas. FIIPMA D 06BDOBAPesetas.

Número _teIto t0 deztiresoe de peseta.

Zie publica ticCon /cita 41e.za. eJ2xceritia 10 d.oraingeon.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los se-
!raros Alcaldes y Secretarios reciban este BOLBTIN dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don-
de permanecerá hasta el recibo del ntmer° siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines oficiales se han do remitir al Jefe políti o
respectivo, por cuyo conducto se pasaren a los editores de
los mencionados periódicos

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los setiores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números de este BOLB-
TIN, coleccionados para su encuadernación, que deberá ve-
rificarse al final de cada aiio.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición 4.° del
pliego que ha servido de base para la subasta, no se i
sortará ningún edicto 6 anuncio que sea ä instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticerael pago, ti razón de 25 céntimos
por línea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos ä
40 céntimos.

Art. 2.° 	 La ignorancia de las leyes no excusa de ou Un mes. 	 . 	 . 	 .	 3 	 Un mes. 	 . 	 o 	 . 	 4
ZEEpiiMieEt0.

Art. 3.° 	 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
Trimestre.. 	 . 	 . 	 . 	 8 25 	 Trimestre. 	 . 	 o 11 25
Seis meses. 	 . 	 . 	 . 16 50 	 Seis meses. 	 . 	 . 22 50

dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente). Un ario 	  33 	 Un afic. 	 . 	 . 45

DELEGACIÓN DE HACIENDA DE LA, PROVINCIA DE CÚBD0134.

IBMPT.330ffl9C1 40n ZilINT11=1.0ffl

E'ii1CTO _DE SUBASTA

Hallándose en descubierto con más de cuatro trimestres de canon por superficie la mina que A continuación se expresa, que fué caducada por decreto
del Ilmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, rocha 30 de Julio de 1908, se procede ä verificar el remate de la mina, el cual tendrá lugar en los estrados de
esta Delegación de Hacienda en los días 18, 24 y 29 de Mayo próximo, a las doce horas de cada uno de ellos, cuya propiedad minera, clese de mineral y
pertenencias de que se compone se detalla A continuación.

Número

de la

Número

del
Nombre

de la mina.
Término

St! que radica.

Clase
de

NOMBRE DEL INTERESADO
DEUDOR

Número
de pertenencias. Canon anual.

Débitos
liquidados

en el expediente

Capitalización
tipo

para la subasta.
carpeta. expediente mineral. —

Pesetas. Pesetas. Pzsetas.

1470 5170 San Antonio. Santa Eufemia. Hierro .. D. Eduardo Argentí 	 83 498 949 95 16.600

La Delegación de Hacienda de esta
provincia, conformándose con lo pro
puesto por la Administración, ha
acordado cou esta fecha enagenar en
pública subasta la mina relaciona-
da anteriormente, con arreglo al si-
guiente

Pliego de comdiciones

L a La subasta tendrá lugar en los
días 18, 24 y 29 de Mayo próximo, ä
las doce, por pujas á la llana, en el
local que ocupa la Delegación de Ha •

cienda y ante el ilustrísimo sellor De
legado, sefior Interventor. Jefe del
Distrito Minero, Administrador de
Hacienda y el Jefe del Negociado de
Minas que actuará como Mecretario.

2.° Para tomar parte en la subas-
ta es necesario acreditar que se ha
depomitado en Caja de Depositaría el

e
5 por 100 dei valor porque se seca á
subasta la mina ä la cual se presen-
ten como licitadores, cuya cantidad
ingresará en el Tesoro si le fuera ad-
judicada la mina, ä cuenta de la can-
tidad total porque la remate, devol-
viéndose al interesado en caso con
trario.

3. a No podrán hacer postura los
que sean deudores ä la Hacienda en
concepto de segundos contribuyentes
por contratos ü obligaciones en favor
del Estado, mientras no acrediten ha
liarse solventes en sus compromisos.

4. a Los duellos de minas podrán
librarlas pagando en el momento de
verificarse cualquiera de las tres su-
bastas, las cantidades porque resul.
tan en descubierto, (artículo '27 del
Reglamento de 28 de Marzo de 1900.)

5. a No se admitirán posturas que

no cubran el tipo porque 86 saca ä
subasta la mina, que es la capita
lización que figura en la anterior re-
lación.

6.° Si hecha la adjudicación en fa-
vor de un rematante, éste no 86 pre-
sentara dentro de las veinticuatro ho-
ras ä completar el pago de la subas-
ta, perderá el derecho al depósito del
5 por 100, que quedará en favor del
Tesoro.

7. a Los que concurran ä hacer
proposiciones en nombre de otros que
tengan hecho el depósito, lo harán
presentando el resguardo ó certifica-
do del mismo, debiendo constar ä
continuación del expresado documen-
to, que autoriza al que lo presente
pera que haga proposiciones en su
nombre.

8 a Ne podrán exigir los interesa-
dos otro título de propiedad que la
carta de pago correspondiente y un
certificado que acredite suficiente-
mente haber verificado el ingreso,
para que el ilustrísimo sefior Gober-
nador civil de la provincia le pueda
expedir el preeitado Título, y con él
hacer valer sus derechos en el Regis-
tro de la propiedad, si en él estuviera
Inscrita la mina rematada.

Y en cumplimiento de lo dispuesto
se anuncia al público para conoci-
miento de los que quieran interesarse
en las referidae subastas, advirtién-
dose que la mina se halla afecta ä los
apremios y costas devengadas en el
expediente ejecutivo.

Córdoba 28 de Abril de 1909.—El
Delegado de Hacienda, Manuel Jimé-
nez Vicente. 	 1269

r la

an-

So
los

VO8

CtO

del
uta
p a-

de-
dn,.
di-

Se-

El

r-
3rs
d-
a-
el

do
e
u-

IL

Ministerio de Cultura 2024



Demarcación Dehesa de los Venados—1 Hierro 	6550 San Frutos.

Del 10 al 17 de Mayo próximo y siguientes

' Sociedad Minas de A l caracejos. D José Vázquez

Idem 	El mismo. 	,La 	 .

Trinidad. 	
Villaviciosa , .. La Gran llalla

La Vecina. 	
Los Almadenes. 	  Idem 	  Los mismos 	

D Abelardo Cisneros.
Sdad. Stolberg y Westfalia.
Idem.
Los mismos.

Del 19 al 26 de Mayo próximo y siguientes

Demarcación Barranco de Mirabueno. Villaviciosa.... Mirabueno 	
Aurora 	

O. José Vázquez,

Idem 	
Idem 	

No tiene 	
Idem 	

6551 	 San Ricardo 	 Idera 	

6552 San °irisa) 	 Hierro 	

6561 Santa Maria 	 Id. y otros.
653 l Santa Resa 	 Hierro . 	

6559 	 Buena Vista 	 Hierro 	
6558 Maria Constantina 	 Idem 	

6557 Los Pobos 	 Idem 	
6566 Tío Juan 	 Idem 	

Idem 	 I No constan 	
V. de Córdoba. lidera 	

Dehesa de la Jara 	
Egidos de San Gregorio 	

Del 28 de Mayo al 4 de Junio próximo y siguientes

D. Antonio Redondo...,.
Marcos Herrero 	

No tiene. 	 	
Idem 	

Demarcación Berrocoso. 	
Idem 	  Arroyo Peila la Cruz 	

Demetrio 	Pozoblanco.... Demasía á Demetrio..
	 D Antonio Redondo,

El mismo.
Idem 	 No constan 	

Sdad. M y M. de Peflarroya • D. Manuel Enriquez Idem 	 Los Pobos 	 	 . Ada youz 	 Idem 	
La misma 	 El mismo 	 Idem 	 Cailadizo Aflora. 	 • • 	 	 Montoro 	 Idem 	

Del 5 de Mayo al 12 de Junio próximo y siguientes

Sdad. Stolberg y Westfa'ia.
Idem.

Sociedad Minas de Alcaracejos,

D. Alon3o Pérez Vázquez 	
José Osuna Carrión 	
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ITEVERAIZIO IV UM.
Núm. 1277

RE LACION de las operaciones facultativas que se practicarán por el personal del Cuerpo nacional de Minas de esta provincia, en los días y
términos municipales que tí continuación se expresan:

Clase

del

mineral.

Clase
REPRESENTANTE de la operación.

Minas ó Registros
próximos ó colindantes.NOMBRE DE LA MINA INTERESADO SITIO EN QUE RADICA TÉRMINO INTERESADO

6549 !Infierno 	 IPlomo
	

D. Adolfo Martín Gálvez 	 iNo tiene 	  DemareacióniLa Arcilla 	  IHornachuelos. INo constan] 	

NOTA. —Los dueños de las minas ó registros no citados en la presente relación, que radiquen en los sitios y términos fijados en la misma, se servirán concurrir al terreno en los plazos seña-
sados , ä fin de facilitar la localización de sus concesiones y exposición de sus derechos; advirt ; éndole.s. que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Córdoba 29 de Abril de 1909. --El Ingeniero Jefe, A. de Madrid Dávila.
Lo que se inserta en este periódico oficial para conocimiento de quien corresponda; previniendo ä los señores Alcaldes de los pueblos y fuerza de la Guardia civil, presten todos los auxilios que

ean necesarios al personal encargado de las mencionadas operaciones, para el mejor desempeño de su cometido.
Córdoba 29 de Abril de 1909.-11.1 Gobernador, Manuel Cano y Cueto.
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Cuerpo de ingenieros d? ginas

JEFATURA DE CORDOBA

Núm. 1261

Encontrándose incursom los conce-
sionarios de las minas que ä conti-

nuación se detallan en la caducidad
de sus derechos ä les mismas, que es
tablecen el párrafo primero del ar•
tículo 23 del Decreto ley de 29 de Di-
ciembre de 1868, según consta y se
acredita por la comunicación que de-
bidamente documentada ha dirigido
le. Delegación de Hacienda de esta
provincia al Ilmo. Sr. Gobernador ci

vil en 27 de Marzo de 1909, esta au
toridad, usando de las facultades que
le confiere el párrafo segundo del ex
presado articulo, y en cumplimiento
de lo ordenedo en el 24 del Regla-
mento de 28 de Marzo de 1900, y por
virtud de lo interesado por la Delega
ción de Hacienda, ha venido en de
clarar, con facha de hoy, caducados

los derechos que tenian reconocidos
los interesados que se citan, nulos y
sin valor los correspondientes títulos
de propiedad, quedando todas las con-
cesiones mineras que ä continuación
se detallan ä disposición de dicha
Delegación, ä los efectos proceden,.
tes:

30 DE ABRIL DE 1909 	 3
g.....Weees,.*empsiOPMSaMegralrleus-IgMese22Wrcaeauwee..-.,

24n:toro

del

expediente.
NOMBRE DE LA MINA INTERESADO TÉRMINO MUNICIPAL PARAJE

6061 Santa Ana D. Diego Martín García Córdoba Dehesa de los Villares
5808 El Progreso Enrique Salinas Diéguez Idem Chaparral de Méndez
5997 San Vicente Vicente Rivas Castro Idem Pendolillas
4083 Concha Aniceto López Fuentes Fuente Obejuna Dehesa de l os Mártires
4189 Mariquita Manue Pérez Damián Idem Cerro Gordo
4431 2.° Concha Ernesto Akermän Idem Las Minillas
4526 3." Concha El mismo Idem Los Frontones
4694 Nuestra Sellora del Rosario D. José Delgado Pérez Belmez El Curandero
5078 Mercedes El mismo Idem Dehesas Boyal
3775
5228
5738

La Estrella
La Estrella 3.°
Virgen del Rosario

D. Félix Hernández García
Manuel de la Oliva González
Julián Recuero

Es piel
Idem
Id era

Umbría de Nava Obejo
Solana de Nava Obejo
Barranco del Pastor

5608
5743

El Nitio Jesús
La Concepción

José Ortiz Molina
José Cantón Oliver

El Viso
Montoro

Quinto de Chavarcón
La Bornia y Solana del Gato

5845 La Esperanza Francisco Balastegui Idem El Socor
5996 Nuestra Setiora de los Remedios Juan Ruiz Moreno Idera Dehesa de la Zarzedilla
2798 La Poeitiva, Miguel Colorainas Almodóvar El Ingertal
3140 Josefina José Ros Pérez Idem Idem
3177 San José El mismo Idem Idem
3178 Santa Lucia El mismo Idem Idem
6081 La Salvadora D. Miguel Ferrazano Hornachuelos Guadalora
5861 Amparo Pedro Buenestado Conq uista Linajeros
5204 Modesta 2.° Antonio Serret Fortales Dos Torres Dehesa de Pefia Alta
5532 Carmen José Vaillant y Uetariz Idem Idem de Savacas-Baja
5897 Nuestra Sellara de Guadalupe El mismo Idem Idem de la Jara
5773 Saeta D. Juan Rufo Garcia Cabrera Villlanueva de Córdoba Idem de las Minas
4973 La Esperanza Pedro Buenestado Idem Cercas del Jardacho
5876 Torrecempo Juan de Grados Barrera Torrecampo El Granadero

Lo que de orden del Ilmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia se inserta en el BOLETIN OFICIAL y comunica al sefior Delegado de Hacienda.
Córdoba 26 de Abril de 1909.—E1 Ingeniero Jefe, A. de Madrid Dávila.

21:292Tre,.,22CrAl
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Mministract de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1270

CONSUMOS

A los seüores Alcaldes presidentes
de les Ayuntamientos de esta provin-
cia.

El vigente Reglamento del ramo
dispone, en su art. 289, que todos los
arriendos de la recaudación del im
puesto, ya sean ä venta libre ó ä ex•
elusiva, han de elevarse ä escritura
pública, y los pliegos do condiciones
que han servido de base para las su
bastas en los pueblos que hacen uso

Itie este medio para realizar sus ca-
os encabezados y los recargos legal-
ente autorizados, contienen todos

41na cláusula que obliga al cumpli.
'miento de aquel precepto reglamenta-
'jo, unauna vez que ha sido constituida
a fianza correspondiente en el plazo
e veinte días, desde que fueron apro
edcs los expedientes de arriendo.
Ha habido, pues, tiempo más que

eficiente para que obraran en esta
oficina las copias de aquellas escrita.
ras, y COMO quiera que la demora pu
lora ocasionar irreparables perjui-

cies á los intereses del Tesoro y aún
ä los de las Corporaciones por la po
oibilidad de incumplimiento de los
contratos por parte de los arrendata-
rios, se previene ä los sellores Alca!.
des que de no obrar los mencionados
doeumentos en esta Administración
en el preciso plazo de quince di go, se
dará cuenta al Ilmo. Sr. Delegado pa-
ra la imposición del máximo de mal
ta que determina la ley Municipal,
con cuya multa se lee conmina, ein

perjuicio de otras responsabilidades,
por los dafios que pudiere., sufrir el
erario público por este abandono tan
lamentable.

Sírvanse manifestar haber queda
do enterados de la presente los sello-
res Alcaldes ä quienes afecta.

Córdoba 28 de Abril de 1909.—E1
Administrador de Hacienda, J. Mar-
tínez Tristán.

Junta municipal del Censo electoral
DE LA VICTO8I3

Núm. 1275
Don Juan Petidier Zafra, Presidente de la

Junta municipal del Censo electoral de
esta villa.
Hago saber: que de conformidad ä

lo ordenado por el párrafo 2.°, ar

ticulo 29 de la ley de 8 de Agosto de
1907, la Junta de mi presidencia, en
sesión de este día, ha declarado defi-
nitivamente elegidos Concejales por
este distrito único, por no exceder el
número de candidatos proclamados al
de vacantes, ä los seliores siguientes:
D. Francisco Jiménez y Jiménez

Juan García Pérez
Francisco Aguilar Pérez
Manuel Alcaide Romero
Alfonso Aguilar Pérez
Miguel Alcaide Romero.

Lo que se hace pitbiico cumpliendo
lo que el citado precepto legal dispo
ne y con el fin de que los electores y
las Mesas sepan que no habrá vota
ción en el distrito expresado.

Dado en La Victoria ä 25 de Abril
de 1909,—Juan Petidier.

Ayountamioinu)s;

MONTALBÁN

Mana 1266

Don Pedro Sillero Ruz, Alcalde y Presidente
de la Junta mu ,licipal de esta villa.

Hago saber: que desierta por falta
de licitadores la subasta que se baten.

1 té el 17 de los corrientes y fue anun

ciada por edicto de esta Alcaldía, fe-
cha 30 de Marzo último, para el
arrendamiento de la cobranza del im-
puesto en concepto de arbitrios ex-
traordinarios sobre las especies paja
de cereales, lefia y aceituna en verde
no destinada ä la industria, que se
hayan consumido y consuman en el
presente ello en este termino munici
pal con venta libre de las mismas, se-
gún lo acordado por la mencionada
Junta de mi presidencia, se convoca
a. segunda subasta para expresados
fines, bajo la misma tarifa, condicio•
nos y tipo de 11.125'44 pesetas (no
de 11.924'55 pesetas como equivoca.
daroente se dijo en el edicto convo-
cando á primera subasta), la cual
tendrá lugar ante la propia com!.
eión, en estas Casas Consistorieles,
de doce de la mailana ä las dos de la
tarde del onceno día siguiente al en
que aparezca copiado el contenido de
este edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, ó al inmediato si aquel
fuera feriado.

Las licitaciones, como en la prime.
ra subasta, se harán por el sistema
de pujas ä la llana, no admitiéndose
en la primera hora posturas que ba.
jen del tipo y no sean ä todas las es•
pecies en conjunto; pero en la segun-
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

da ya se aceptarán á ramos por see lí 61 este,blecidas se anuncie y tenga In- que coa el señor Alcalde desempeñó rico, para conferenciar con el señor

parado, pero Bin bajar el tipo, tenien- ;1 gar la subasta en estas Casas Consis- en Córdoba para conferenciar con el Ingeniero Director del Catastro sobre
do presente que se adjudicarä el re 'i toriales el día 30 de Noviembre pró. t señor Ingeniero Director del Catastro, ; la reclamación interpuesea per esta

smate in nueva subasta al proponente ximo. e importante 80 pesetas, disponiendo ".: Junta peeicial, disponiendo que dicham 	 1 
que más favorezca los intereses rou ii

	

	 Se fijó en diez diae el periodo 'rolan- sean libradas del presupuesto actual. cuenta, importante 172'75 peeetas,i
nicipales. 	 1 tario de cobranza por ei impuesto ge- 1 	 Fueron aprobados los repartimien- sea abonada del capítulo de improvise-,

Montaibán 20 de Abril de 1909.— g, neral de comimos del cuarto trimes . 4 tos de contribución por fincas rústicas tos del presupuesto actual.
Pedro Sillero,—Por acuerdo de la ;1 tro, empezando el día 1.° de Noviera- s y urbanas, formados para 1909, dis i 	 Fue autorizado el señor Presidentei
Junta, Francisco José Montilla y Avi• bre próximo y terminando, por tanto, 11 poniendo que con sus copias respecti- para que libre del presupuesto la can.
lis, Secretario. 	 el día 10 del mismo, disponiendo que vas y liste cobratorias se remitan al 'k tídad de 52'60 pesetas para abono de

?. así ee llaga púbico por el señor Al . s aeflior Administrador de Hacienda pa ; los jornales que ha prestado hasta el

	

NUEVA CARTEYA 	 i•
;l calde para conocimiento del vecin- ra su aprobación. 	 1 día de hoy el auxiliar temporero de
ll 	 1

Núm. 1202 	 il darlo. 	 g Se entorizó al señor Alcalde Presi- 1 esta Secretaria don Eduardo Luna

Extracto de los cuerdos tomados por Mes de Noviembre. 	 dente para que libre del presupuesto Urbano.4	 rj

la
esta Corporación municipal duran 	 Sesión ordinaria del día 	 suma de 47 pesetas para atender !:' 	 Nueva Carteya 12 de Abril de 1909,- 	 6

i 	 e con ellas al pago de los derechos de —El Secretario, Francisco Cubero.
te los meses de Octubre, Noviembre 	 Presidencia del señor Alcalde don í,; ineerción de F.12110el08 en el BOLETIN 	 El precedente extracto fue aproba-
y Diciembre de 1908. 	 [ TerI19,11d0 Ortega Caballero. 	 OFICIAL y los que en los sucesivo se ' do por esta Corporación municipal

;-1 	 Leida y aprabada ei acta de la ten- e 	 en sesión erdinaria del dia 15.Mes de Octubre. 	 p devenguen. ;f telar, se acordó: 	
g Fue nombrado auxiliar temporero 	 Nueva Carteya 20 de Abril de 1909.

Sesión ordinaria del día 1.° 	 1
t 	 Nombrar en comieión al señor Al- 3 jil4 	 do la Secretaria de este Ayuntamien• • —El Secretario, Francisco Cubero —

Presidencia del señor Alcalde don ! calde y Secretario de este Ayunta- Pe to don Eduardo Luna Urbano, tina- V.° B.°: El Alcalde, Fernando Ortega,
Fernando Ortega Caballero. 	 . miento para que pasen ä la ciudad de;,'

l 	 iandole el haber diario de una pese.
Leida y aprobada el acta de la an . ; Córdoba á conferenciar con e/ señor

ter ,	 Ingeniero Director del Catastro sobreior, se ecerdó: 	 i rin

ta cincuenta céntimos, que se abona. 	 NUEVA CARTEYA
;
s 	 del presupuesto actual, mientras .

	

; 	 Núm. 1200
( 	 it 	

t

Nombrar á D. Baldomero Priego Lu• k ciertos datos relativos ä esta demar- il
1 preste sus servicios. 	 Extracto de los acuerdos tornados por

na para que el dia 3 del corriente mes f, eifiu municipal, cuyos gastos de via- ,
concur :ea ä, las Casas Consistoriales je le serán abonados del presupuesto 	 Mes de Diciembre. 	 esta Corporación municipal duran-

me
de la ciudad de Cabra, y en nombre y ,' actual. 	 li 	 Sesión ordinaria del día 3 	

te los 	 ese de Enero, Febrero y

representación de este Ayuntamiento 	 Sesión del día 12 	 1

e 
No tuvo efecto por falta de número - 

Marzo do 1909,

Mes de Enero.discuta, el presupuesto carcelario que 	 Presidencia del sefior Alcalde don de señores Concejalee.
ha de regir durante el Próximo anó ? Fernando Ortega Caballero.	Sesión del día 10 	

Sesión ordinaria del día 1.°
de 1909, 	 Leida y aprobada el acta de la an 	 Presidencia del señor Alcaide dons

Sesión del día 8 	 ter 	 Presidencia del señor Alcalde don tenor se acordó: 	
s
e 	 Fernando Ortega Caballero,
1 Fernando Ortega Caballero.

No tuvo efecto por falta de número " I 	 Que el señor Alcalde de este Ayun- 	 1 Esta sesión tuvo por objeto ocupar-
de señores Concejales. 	 i,- tamiento convoque á sesión extraor- 1 

Leida y aprobada el acta de la an- i se el Ayuntamiento en la formación
le dinaria á la presente Corporación y tenor, se acordó: 	 'i de las listas electorales de los indiví-Sesión del día 15	 i 	 Declarar la validez de la subasta
j asociados contribuyentes para el día 	 1 duos que con el Ayuntamiento tienen

Presidencia del scor Alcalde don " 14 del presente mes, a! objeto de tra- verificada para el arriendo del arbi• i derecho á elegir compromisarios pa-
Fernando Ortega Caballero. 	 i..

tar de la forma y manera en que ha trio impuesto sobre licencias de venta 2 ra la elección de Senadores, y se die -
Leida y aprobada el acta de la an Ís 	 d 	 l arbitriode recaudarse e ar 	 e pesas 	

.J
y p en la via pública, adjudicando, por 	 la exposición al público de las, pusot 	 •ter ,	 tanto, el remate definitivamente ä fa-ior, se acordó: 	 medidas del año 1909. 	 < 	 mismas durante un periodo de veinte

No gravar con tanto por ciento al , -. Se ocupó el Ayuntamiento en re il vor de don Guillermo Merino Buje,- días,
4, remitiendo un ejemplar de las
sguno el impuesto sobre carruajes de i 	 lance.dactar las bases bajo lie cuales se ha t 	 mismas al señor Gobernador civil pa•

lujo durante el año próximo de 1909, ., 	 Sesión del día 17de celebrar la subasta del arriendo i 	 l'a Mi inserción en el BOLETIN OFICIAL
disponiendo que por el señor Alcalde '<'e sobre los líquidos y carnes del im 	 Presidencia del sellar Alcalde don de la provincia.
se baga saber ä este vecindario la 	 s

puesto de consumos con facultad de i Fernando Ortega Caballero. 	 s Sesión del día 7
obligación que tiene de presentar en ; 	 1 

, venta á la exclusiva en el próximo g Leida y aprobada el acta de la an-
p 	 e 	 Presidencia del señor Alcalde donesta Alcaldía las relaciones que pre- año de 1909, y discutidas todas y ca e tenor, Be acordó: 	 F

viene el Reglamento del expresado 	 i Fernando Ortega Caballero.
dz una de las condiciones, fueron • 	 Prestarle aprobación al padrón de'

impuesto en su articulo 18. 	 's 	
Leida y aprobada el acta de la en-

e aprobadas por unanimidad, 	 il cédulas personales formado para el terior, se acordó:

	

Sesión del día 22 	 S
; 	 Sesión del día 19 	 ! próximo afio de 1909, disponiendo •

t 	 que ecn su copia y lista cobratoria ,: 	
Rectificar en un 25 por 100 de au-

Presidencia del señor Alcalde don 	 No tuvo efecto por falta de número 	 mento los precios señalados á que ha
FernandoOrtega Caballero. 	 s 	 sea remitido al seflor Administrador de sujetarse el aematante del arrien-

; de señores Concejales. 	
;S de Hacienda para su aprobación.Leida y aprobada el acta de la an- f

e 	 Sesión extraordinaria del día 24 	 1.,,	
. do, con facultad de venta á la exclu-

i 	 K 	 Sesión del dia 24 	 ; siva, del impuesto general de consu-tenor, se acordó:
Nombrar una comisión compuesta 	 Presidencia del señor Alcalde don 2 Presidencia del señor Alcalde don mos en los grupos de líquidos y car-

de los señores Concejales don Manuel Fernando Ortega Caballero. Fernando Ortega Caballero, 	 neu, según previene el Reglamento en
t 

Merino y Mer
-
ino, don Práxedes Meri ; En esta sesión se ocupó el Ayunta- i 	 Leida y aprobada el acta de la an• su artículo 297.

110 Urbano y don Teodomiro Urbano 11 miento en subsanar los defectos seña- i terior , •
Ortega para que redacten las bases :?; lados por la Administración de Ha- : 	

se acordó: 	 Sesión extraordinaria del día 10
Declarar la validez de la subasta Presidencia del eeflor Alcaide don

celebrada para el arriendo del arbi-y condiciones bajo las cuales se ha de eienda en el expediente de subasta
intentar y llevar ä efecto en pública para el arriendo del impuesto de con-

	

	
Fernando Ortega Caballero.

trio de pesas y medidas del próximo
licitación la subasta del arriendo so . sumos, referentes al coresumo perso-

	

	
Tuvo por objeto esta sesión ocupar-

afio de 1909, quedando adjudicado de•
bre el impuesto municipal del arbi- ' nal de alcohol, aguardientes y licores, .

	

	
. se el Ayuntamiento en la formaeión

&laicamente el remate y en cantidad
trio de puestos públicos durante el 	 o entendiéndose redactada la tarifa de . 	

de las listas de mozos para el actual
añ de 1.825 pesetas it favor del único

de 1909, sometiéndose el expresado la siguiente manera: Alcohol y aguar - postor don Guillermo Merino B 	
reemplazo, incluyendo en el mismo ä

uje- todos los varones nacidos en e.
pliego do condiciones á la aprobación , dientes por grado centesimal en hec- 1 

• 1 	 e
de la Corporación municipal, 	 ; tólitro, 35 céntimos de peseta; licores 	 Sesión del día 31 	

- 1888, y se dispuso exponer al público
listas autorizadas para conocimiente

Sesión del dia 29 	 por cada lar?, sea cual fuere en fuerza
alcohólica, 20 céntimos de peseta. 	 Presidencia del señor Alcalde don de los interesados,

Presidencia del señor Alcalde don 	 ' Fernando Ortega Caballero. 	 Sesión del día 14
Fernando Ortega Caballero. 	 Seelón del día 26 Leida y aprobada el acta de la an No tuvo efecto por falta de número

Leida y aprobada el acta de la an- , 	 Presidencia del señor Alcalde don s tenor, se acordó:
li de 'Añores Concejales.

tenor, se acordó: 	 Fernando Ortega Caballero. 	 Prestar aprobación ä la cuenta que 
Prestarte aprobación al pliego de 	 Leida y aprobada el acta de la an- suscribe el Secretario del Ayunta • 	 Sesión del día 21

condiciones formado por la comisión tenor se acordó: 	 31 mito del gato causado por la co
.1 	

en 	 Presidencia del señor Alcalde don
nombrada en la sesión anterior, sobre 	 Prestar aprobación ä la cuenta que misión que ha desempeñado en eón- Fernando Ortega Caballero.

	

el arbitrio de puestos públicos de ven- suscribe don Franr,isco Cubero Orte- doba, en unión del señor Alcalde y 	 Leida y aprobade el acta de la an-

ta, disponiendo que bajo las bases en ga, del gasto causado en la comisión °: del Concejal don Manuel Merino y Me- tenor, se acordó:
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Dar cumplimiento ä todos y cada
uno de los servicios reclamados en la
correspondencia oficial, Gaceta de Ma-
drid y BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia recibidos durante la semana,

Sesión del día 28

No tuvo efecto por falta de número
de señores Concejales.

Sesión extraordinaria del día 81

Presidencia del señor Alcalde don
Fernando Ortega Caballero.

Esta sesión tuvo por objeto ocupar.
se el Ayuntamiento en la rectificación
del alistamiento de mozos para el ac
tual reemplazo, haciendo las inclueio-
nee y exclusiones en el mismo con
arreglo ä las disposiciones de la ley.

Sesión extraordinaria del día 31

Presidencia del señor Alcalde don
Fernando Ortega Caballero,

La segunda sesión extraordinaria
de este día tuvo por objeto ocuparse
el Ayuntamiento en la forma de sofo
car la crisis que se atravieea en la
clase jornalera por falta de trabajo,
acordando que el señor Alcalde cite ä
los mayores contribuyentes y recabe
de los mismos su concurso para que,
ayudando cuanto este ä su alcance, se
remedie la calamidad, dando cuenta
al señor Gobernador civil del resul
tado que ofrezca dicha reunión.

Mes de Febrero,

Sesión ordinaria del día 4

Presidencia del señor Alcalde don
Fernando Ortega Caballero.

Leida y aprobada el acta de la an
tenor se acordó:

Declarar últimadas y definitivas
las listas electorales de los mayores
contribuyentes que con el Ayunta-
miento tienen derecho ä designar com
promisarios para la elección de Sena•
dores, con los mismos individuos que
aparecen comprendidos en las publi-
cadas con fecha 1.° de Enero último,

Sesión del die 11

No tuvo efecto por falta de número
de señores Concejales,

Sesión extraordinaria del dia 13

sesión extraordinaria del dia 14

Presidencia del señor Alcalde don
Fernando Ortega Caballero.

En esta sesión se ocupó el Ayunta.
miento en el sorteo general de mozos
para el actual reemplazo y llevado ä
efecto con todas las formalidades de
la ley no hubo protestas ni reclama-
ciones.

Sesión del día 18

Presidencia del señor Alcalde don
Fernando Ortega Caballero.

Leida y aprobada el acta de la an
tenor se acordó:

Fijar como periodo voluntario para
la cobranza de los censos del Monte
Horquera, correspondiente al año de
1909, todo el mes de Marzo próximo,
disponiendo que por el señor Alcalde
se haga saber así al público para, au
conocimiento.

Sesión del día 25

Presidencia del señor alcalde don
Fernando Ortega Caballero.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, se acordó:

Depurar las incompatibi l idades en-
tre Concejales y mozos del actual
reemplazo, según lo dispuesto por el
artícu l o 92 de la ley, en cuyo caso
lamente se encontraba el primer Te
niente Alcalde don Francisco Ramí-
rez Priego, disponiendo que dicho se-
ñor BO abstenga de intervenir en la
próxima clasificación.

Se lijó en 1'25 pesetas diarias al
haber 6 renta anual que ha de disfru
ter una familia para que sea reputada
pobre y conceder las excepciones ä
ICS MOZOri que las soliciten.

Fue nombrado para que practique
la talla en loe mozos del actual reem
plazo y revisiones el vecino de esta
villa Julián Pérez y Pérez, sefialändo
le una gratificación de 5 pesetas por
cada uno de los dies qua preste ser
vicio.

Mes de Marzo.

Sesión ordinaria del día 4

No tuvo efecto por falta de número
de señores Concejales.

Sesión extraordinaria del día 7

correspondía, en cumplimiento de la
ley.

Sesión del día 11

Presidencia del señor Alcalde don
Fernando Ortega Caballero.

Leida y aprobada el acta de la an
tenor, se acordó:

Consignar en eete acta las causas
que han motivado la falta de ingreso
del cuarto trimestre de consumos de
1908, siendo estas la falta de recau

decible motivada por la crisis que se
viene atravesando, y se dispuso re-
querir al Depositario pera que active
y gestione por todos los medios que
la ley concede hacer efectivos los des
cubiertos que existen,

Sesión del die 18

Presidencia del señor Alcalde don
Fernando Ortega Caballero.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, ea acorde:

Arrendar los derechos del matade
ro público ä don Manuel Ordóñez Ra-
mírez mediante la cantidad de 600
pesetas, 6 sean las consignadas en
presupuesto, por tiempo de los nueve
meses quo restan de año.

Sesión del día 25

Presdelencia del señor Alcalde don
Fernando Ortega Caballero,

Leida y aprobada el acta de la an
tenor, se acordó:

Prestarle aprobación ä la liquida-
ción del presupuesto correspondiente
al año de 1908, formada en cumpli-
miento de lo dispuesio por el Real de-
creto de 21 de Marzo de 1905, diepo
nisndo sea remitida al señor Geber-
nador civil.

Se nombró comisionado ä don Fren
cisco Cubero Ortega para que asista
al juicio de excepciones ante la Comí
sión mixta, quien se herá cargo de los
mozos y de los documento que la ley
exige, cuyos gastos de viaje le serán
abonados del presupuesto actual.

Fue autorizado el señor Alcalde pa-
ra que tan pronto como el estado de
fondos del Municipio lo permita cons-
truya barracones ä 500 metros de la
población, como medida de preven«
sidn ä cualquier epidemia que pudie
re presentarse..

Nueva Carteya 12 do Abril de 1909.
Secretar io, Francisco Cubero.

El precedente extracto fue aproba-
do por esta Corporación municipal en
sesión del día 15 del corriente.

Nueva Carteya 20 de Abril de 1909,

—El Secretario, Francisco Cubero.
—V.° B,°: El Alcalde, Fernando Or
toga.

JUZGA DOS
CORDOBA

Núm. 1268

Cdciula de citación.

Por providencia de esta fecha, dic-
tada por e! señor Juez de instrucción
de esta ciudad en el sumario que se
Instruye por lesiones ä Juan Jiménez
Contreras, se manda citar ä éste, cu-
yo actual paradero se ignora, para
que en el termino de ocho días, ä con-
tar desde la inserción de la presente
en el BOLETIN OFICIAL de esta pro•
viuda, comparezca ante este Juzga-
do ä in de recibirle declaración y sea
reconocido por los médicos forenses;
bajo apercibimiento que de no veri.
ficarlo le parara el perju i cio ä que
haya lugar.

Y para que sirva de cédula de ci-
tación al Jiménez,cumpliendo lo man-
dado expido la presente que firmo en
Córdoba ä veinte y seis de Abril de
mil novecientes nueve, —El actuario,
Teodomiro Fernández,

CASTRO DEL RIO

Núm. 1267

Don Tomás Mendigutia y Morales, Juez de
instrucción do este partido.

A las autoridades y agentes de po-
licía de la nación hago saber: que al
vecino de esta villa José Vida Alean-
tema le han robado do su
calle del Baño, número cuarenta y
siete, tres jamones, dos espaldillas,
una hoja de tocino y trescientas cin-
cuenta pesetas, en un bil ete de clon
y lo restante en plata.

Y ruego ä dichas autoridades y
agentes procedan ä le busca de ex•
prende chacina y dinero y captura
del autor 6 autores del robo, it loe que
se lea soñaba el plazo de diez días
para que campen:u:en on e .de Juz-
gado te ser oidoe en el sumario que
instruyo por el hecho mencionado,

Dado en Castro del Río ä veinte y
siete de Abril de mil novecientos nue-
ve.--Tomás Mandigutia.---Por man-
dado de su señoría, Andes do Castro,

30 DE ABRIL DE 1909 	 5

Presidencia del señor Alcalde don
Fernando Ortega Caballero. 	 Presidencia del señor Alcalde don

Esta sesión tuvo por objeto ocupar . Fernando Ortega Caballero,
se el Ayuntamiento en la rectificación Tuvo por objeto esta sesión ocupar-
definitiva y cierre del alistamiento se el Ayuntamiento en la clasificación
para el reemplazo actual, haciendo y declaración de soldados de los mo
las inclusiones y exclusiones con arre 	 zos riel actual reemplazo y revisiones,
glo ä la ley, 	 dictendo l es fallos que ä cada cual

úmero

de don

la an-
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CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS .--JEFATURA DE CÓRDOBA

Aprobadas las demarcationes de los registros mineros que á 
continuación se detallan par el Ilmo. Sr, Gobernador civil de la provincia, ha ordenado asimismo dicha autoridad se haga saber 

ä los interesados

que desde el dia siguiente al de la presente notificación quedan obligados á, entregar en la Jtfatura de inas, en el preciso é improrrog a bl e p'azo de diez días, el papel de red! .,eer o correspondiente á los derechos del

Titulo de propiedad y ä los llamados de pertenencias, según las demarcadas És. cada uno de ellos, previniendo ir. los interesados que de no verificarlo en dicho plazo se declarsa A n nulos, fenecidos y sin curso los expe-

dientes respectivos y franco el terreno demarcado,

INTERESADO REPRESENTANTE Clase de mineral. Pertenencias demarcadas.

Papel de reintegro correspondiente.

Número

del 	 NOMBRE D/ii LA MINA

expediente

TÉRMINO
Por Titulo.

Pesetas.

Por pertenencias.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

No tiene
Idean
Idera
Idear
Idem
Ic.lem
D. Juan Font
Si mismo
No tiene
Idem
Idem
Idem
D. Manuel Enríquez
No tiene
Idem
Idern
Idem
D. Manuel Enríquez
El mismo
El mismo
No tiene
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem,
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idera
Idera
Idem
D. Francisco Fernández
No tiene
D. Manuel Enríquez
No tiene
Idem
D. Manuel Enríquez
No tiene
Idem

Hierro
Idem
Hulla
Plomo
Ideta
Idem

ern
Mera
Cobre
Plomo
Idem
Hierro
Cobre
Hierro
Cobre
Plomo
Hierro
Plomo
Ideal
Diem
Cobre
Idem
Idera
Hierro y otros
Plomo
Carbón
P;omo
Idem
Hierro
Idem
Plomo
Hierro
Idem
Idem
Iden3
Cobre
Pomo
Hierro
Plomo
Cobre
Plomo
Hierro
Hulla
Plomo

20
20
20
20
13
13

6
4

20
20
65
30
33
20
48
30
20

8
5 h, 40 a, 8 c y 50 d
1 h, 68 a, 39 c y 61 d

'21
80
64
20
11
34
18
20
20
20
20
20
14
40
20
30
28
52
12
15
20
21
36
40

75 10
75 10
75 10
75 10
75 10
75 10
16 10
75 10
75 10
75 10
75 10
76 10
75 10
75 10
75 10
75 10
75 10
75 10
75 10
75 10
75 10
75 10
75 10
75 10
75 10
75 10
75 10
75 10
75 10
75 10
75 10
75 10
75 10
75 10
75 10
75 10
75 10
75 10
75 10
75 10
75 10
75 10
75 10
75 10

20 10
20 10
20 10
60 10
32 60
32 60
15 10
15 10
50 10
50 10

13 t 60
30 10
82 60
20 10

120 10
75 10
20 10
20 10
15 10
16 10
52 60
75 10

160 10
50 10
27 60
34 10
45 10
50 10
20 10
20 10
50 10
20 10
15 10
40 10
20 10
75 10
70 10
52 10
30 10
37 60
50 10
21 10
36 10

100 10

95 20
95 20
95 20

125 20
107 70
107 70
90 20
90 20

126 20
125 20
212 70
1( . 5 20
167 70
95 20

195 20
160 20
96 20
95 '20
90 20
90 20

127 70
150 20
235 20
125 20
102 70
109 20
120 20
125 `20
96 20
95 20

126 20
95 '20
90 20

115 20
95 20

160 20
145 20
127 20
105 20
112 70
125 20
96 '20

111 20
175 20

H.ornachuelos
Idem
Villafranca
Almodóvar
Idem
Idem
Idear
Idem
Idera
Idem
Posadas
Montoro
Idem
Idear
Idera
Hinojosa
Idera
Idem
Villanueva del Duque
Idera
Córdoba
Idem
Idem
Priego
Idem
Idem
Alcaracejos
Villanueva de Córdoba
Fuente Obejuna
Idem
Idem
Conquista
Idern
Pozoblanco
Idem
Villaviciosa
.Idern
I3elmez
Los Blázquez
Obejo
Hinojosa
Santa Eufemia
Espiel
El Guijo

D, Manuel Muiloz Romero
Carlos Mena González
Juan Hidalgo
Rafael Pedrello
Antonio Carreilo
Rafael Carreflo
Eusebio Lindes

El mismo
D. Miguel Toro Burgos

Rafael Carian°
Carlos Quero
Roberto Osborne

Sotiedad M. y M. de Pefiarroya
D. Juan de la Bastida

Matías Pérez
Vicente Martín
Eladio Cortes

Sociedad M. y M. de Penarroya
Cornp. a Minera de V a del Duque
La misma
D. José Nlartino Medina

Adolfo Martín
Antonio Bajan Ferro
José Aguilera
José León González
José Martínez Gutiérrez
Florencio Moreno
Fernando Rincón
Lucio Martín Nogales
Miguel Poole y Cordero
Rafael Martínez Sáez
Emiliano Costi

ti. mismo
D. Antonio Colaos

José Aparicio
Adolfo Martín Gálvez
Cric Mackay
Julio Chavas

Sociedad hl, y M. de Pellarroya
D. Miguel Márquez García

Vicente Martín González
Sociedad M. y M. de Pellarroya
D, José Martín() Medina

Juan Caracuel

6468
6497
6457
6318
6460
6479
6499
6500
6605
6511
6462
6463
6466
6493
6520
6481
6496
6504
6352
6354
6490
6510
6515
6483
6486
6518
6517
6514
6474
6485
6498
6487
6488
6461
6462
6456
6459
6458
6464
6469
6478
6489
6491
6482

La Calpense
San Carlos
Electra
Rafael, Mariano y Pepe
El Tosoro
La Abundancia
Nuestra Sefiora del Rosario
Santa Julia
Nuestra Seilora del Carmen
La Amistad
La Sonámbula
Amparo
Cerro Bermejo
Primer Tranvía
Mi Paca
Am punto
Santa Ana
Almadenes Este
Demasía ä San Remigio 2.°
Demasía á Cafiada
Amparo
El Retraso
Fontanares
Santa Ana
El Nuevo San José
Los Tres Amigos
Pepe
Reconquista
La Araceli
Navalcuervo
La Fortuna
La Conquista
La Verdad
El Castillo
Calero
El Porvenir
Jacinto.
Recompensa
Membrillera
San Miguel
Amparito
Las Posadas
Mayo 1,°

i cielan Esteban

Lo que se publica en este periódico oficial para conociraien s o de los interesados.

Córdoba 29 de Abril de 1909.—El Ingeniero Jefe, A. de Madrid Dávila.

-

Núm. 1276

Imprenta del Diario de Córdoba.
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